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Contenido: “Ha sido particularmente grato para la Asociación de Funcionarios y Empleados del 
Servicio Exterior (AFESE) auspiciar la publicación de este ‘Manual del Tratado de Cooperación 
Amazónica’, escrito por los distinguidos diplomáticos ecuatorianos Jaime Barberis Martínez y 
Fernando Suárez Moreno.- Como bien afirman los autores, ‘el Tratado de cooperación 
Amazónica constituye una panacea: el desarrollo de la región amazónica precisa de políticas 
nacionales coherentes y de la solidaridad y cooperación mundial’. Es indispensable, entonces, 
una estrategia de desarrollo de la Amazonía fundamentada en una férrea voluntad política y 
financiamientos nacionales e internacionales’.- Esta obra… constituye, sin duda, una importante 
y ágil fuente de consulta de los principales documentos y decisiones adoptadas en este proceso. 
Proporciona, asimismo, una visión realista del camino recorrido por los países amazónicos para 
alcanzar el desarrollo de la región, así como las crecientes posibilidades para el mejor 
aprovechamiento de este visionario instrumento” (Presentación a cargo de Fernando Yépez  
Lasso, diciembre de 1998).  
 
“El 3 de julio de 1998 se cumplieron 20 años de la firma del Tratado de Cooperación Amazónica. 
Los Estados Miembros del Tratado promovieron la conmemoración del vigésimo aniversario de 
la firma de este Tratado, mediante actividades encaminadas a proyectarlo. La preeminencia de 
la presentación de este Manual (radica) como un medio de fomentar un certero conocimiento 
del Tratado de Cooperación Amazónica y de los mecanismos establecidos en él… Este ensayo es 
un Manual… No persigue sino proporcionar al usuario de una breve fuente de consulta sobre las 
distintas instancias de dicho proceso…” (Introducción a cargo de los autores de este libro). 
(Fuente: “Manual sobre el Tratado…”, TOGO Diseño & Impresión, Pág. 5/7, diciembre 1998). 
 


